
Repúblic¡ de Chito
I Munic¡palidad dc Zapallar
Secret¡rie Municipal

ESCANEADO

ZAPALLAR, 12 de Febrero de 2014.-

VISTOS:

LoS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 1B.6gs de 19gg,.Orgánicaconstitucional de Municipalidades"; sentencia de iroclamación Rol N' 32otzo1z, del rribunal ElectoralRegiÓn de valparaíso, de fecha 30 de Noviembre del zorz que me nombra Alcalde de la Comuna;

CONSIDERANDO:

Encargados de esta Municipalidad., con el objeio de asegurar la iontinuidad de mando y defuncionamiento de las distintas unrdades municipales; lo diipuesto en la Ley N" 1g.gg3, EstatutoAdministrativo para Funcionarios Municipales.

DECRETO:

1" APRUEBASE el Guadro de subrog.ancias para cargos Directivos, Jefaturas y Encargadosde unidades de esta Municipalidaá, de acuerdo a te-xto adjunto que formá parte integrante detpresente decreto Alcaldicio.

2 DEJESE establecido que la subrogancia, de conformidad a las normas de la Ley N" 1g.Bg3,Estatuto Administrativo para Funciónarios Municipalás, operara automáticamente en todos loscasos de ausencias p.or causas legales de los respectivos i¡tulares de ;g;; directivos, jefaturasy encargados; es decir, operará por el sólo ministerio de la rey en los ."iolJ" licencias médicas,feriados legales, permisos administrativos y suspen.¡*r en casos de sumarios administrativos,o lo que proceda,

3o ESTABLECESE que cuando no sea posible que opere ta subrogancia en la Dirección de obrasMunicipales, dicha comlsión será ejercida, exc'epcionalmente, por el tercer subrogante en calidadde suplente, segÚn se indica en ál respect¡vo'cuáoió, por cuanto en la actual dotación de laPlanta Municipal, no existen funcionarios que cumptán-con los requisitos especfficos para asumiraquel cargo.
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